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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Administración Nacional de Seguridad dei Tráfico por 
Carretera (19) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Vehículos automóviles (capítulo 8703 dei SA) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Normas federales de seguridad 
de los vehículos automóviles; protección anti-robo (6 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Actualmente, la norma n° 114 relativa a la protección anti
robo prescribe que los vehículos dotados de embrague automático con una posición de 
"Park" cuenten con un sistema de bloqueo que impida retirar la llave a menos que la 
palanca dei embrague esté trabada en la posición de "Park" o quede trabada en "Park" 
como resultado directo de la retirada de la llave. Es decir, en el primer caso el 
vehículo debe estar diseñado de tal forma que no sea posible retirar la llave si la 
palanca dei embrague, u otro mecanismo de cambio, se encuentra en una posición 
distinta de "Park". La Administración propone modificar esta disposición de manera 
que la llave sólo haya de quedar bloqueada cuando la palanca dei embrague, u otro 
mecanismo de cambio, se encuentre plenamente trabada en una posición distinta de 
"Park". 

7. Objetivo y razón de ser: La Administración considera que la modificación propuesta 
proporcionará mayor flexibilidad a los fabricantes, sin tener consecuencias apreciables 
en la seguridad 

8. Documentos pertinentes: 59 FR 11750, 14 de marzo de 1994; 40 CFR Parte 571. 
Una vez adoptado, el texto se publicará en el Federal Register 
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Las modificaciones propuestas 
entrarán en vigor 30 días después de la publicación de la norma final en el Federal 
Register 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 13 de mayo de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


